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En la página 2] 163 dice,
~---~~-- ~==

Otras manufacturas de fundicíón
de hierro o acero, excepto las sin
ajust-e.

ArtículosPosición
estaciístíca

73.40.C

Partida
arancelaria

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de Folitica Arancelaria e Im
portación por la que determinadas mercancias
vuelven transitoriamente al régimen de comercio
globalizado.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Resc!ución, inserta en el "Boletín Oficial del
Estado.. número 250, de fecha 18 de octubre de 1974, páginas
21162 y 21163, se transcribe a continuación 'la oportuna rect.i~

ficación:
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DECRETO 3385/1974, de 8 de diciembre, por el que
se prórroga la suspensión de aplicación de derechos
arancelarios a la importación de aceite de girasol.

El Decreto dos mil ciento setenta y nueve/mil novecientos
setenta y cuatro, de veinte de julio, dispuso la suspensión tem
poral de aplicación de los derechos arancelarios estable6idos
a la importación de aceite de girasol; suspensión que fué prorro
gada hasta el día trece de diciembre por Decreto dos: mil ocho
cientos treinta y cinco del mismo afto.

Por subsistir las razones y circunstancias que determinaron
la citada suspensión, es &conseiable prorrogarla nuevamente,
haciendo uso a tal efecto de la fáculta.d conferida al Gobierno
en el artículo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su· virtud, a propuesta del· Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de ..Ministros en su reunión del día
seis de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro,

MINISTERIO DE COMERCIO

DISPONGO, Debe decir:

Artículo único,-En el período comprendido entre los días ca
torce de diciembre del presente' afta y trece de marzo próximo,
ambos inclusiVe, continuará "igente la suspensión total de apli
cación de los derechos. estáblecidos a la importación de aceite
de girasol bruto y purificado o refinado, eJ;l las partidas quince
punto cere¡ siete A-dos-&-:siete y quince punto cero siete A-dos~

b-siete del Arancel de Aduanas; suspensión que fué dispuesta
por Decreto dos mil eientQ setenta y. nueve/mil novecientos se
tenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.
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Otras manufacturas de fundición,
hierro o acero coladas: moldea~

das o vaciadas, excepto las sin
ajuste.

Otras manufacturas de fundición
hierro o acero de alambre.

Las demas manufacturas de fundi
ción hierro o acero.

FI\ANCISCO FRANCO

El Mini6tro de Comercio,
NEME5rQ 'FERNANDEZ-CUESTA E ILLANA

Madrid, 7 de diciembre de 1974.·-EI Director general, Jaime
Requeijo.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

Excmos. Sres. Ministros do la Gobernación y de Trabajo,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con la propuesta
formulada por los Ministros de la Gobernación y de Trabajo,
ha dispuesto:

Primero.-Quü a petición de don Pedro Porras Orúe·, cese en
el cargo de Secretario general del Patronato de Protección Social
y Laboral, de los enfermos de San Lázaro y sus Familias, agra
deciéndole los ,servicios prestados.

Segundo.-Nombrar Secretario general de dicho Patronato a
don Carlos Blasco Oneca.

JEFATURA DEL ESTADO
25253 DECRETO 3386/·1IJ74, de 11 de diciembre, por el que

se dispone q~ durante la ausencia del Ministro
de Comercio Be encargue del Despacho de su De·
partamento el Mini8tro de Agrtcultu!a.

Vengo en disponer, que durante,la -ausencia del Ministro de
Comercio. dan NemesioFernández-Cuesta, con motivo de su
viaje al extranjero, y hasta su regreso, se enéar-gúe del Despa
·cho de su Departamento el Ministro de Agricultura, don Tomás
Allende y Garcia-Báxter. . .

Asi lo dispol1go pQr el presente Decreto, dado en Madrid
a once de dictembré de mil novecientos .setenta y cuatro;

FRANCrsCO FRANCO

Lo que. comunico a VV. EE. para
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de noviembre de 1974.

su conocimiento y efectos,

CARRO

El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
MINISTERIO DE JUSTICIA

2525525254 ORDEN de 27 de noviembre de 1974 sobrt~ nombra
miento y cese de Secretario general del Patronato
Social Antileproso.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo previsto .en el artícu
lo 2." del Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se reor
ganizó el Patronato ,SOGialt AntHepfoso,

ORDliN de 27 de n&viembre de 1974'por la que se
acuerda et cese de don Biríno Marcos Vilela en el
cargo de Inspector Provincial de Justicia Munici
pal de Baleares.

Hmo Sr.: Habiendo cesado como Juez de Primera Instancia
e Instrucción númoro 4 de Palma de Mallorca don Birino Mar~

cos Vilela, por pase a otro destino,


